
  

 
 
 
 
Guayaquil, 11 de junio del 2021 

 
COMUNICADO 

 
 
Referencia: Opinión del periodista Luis Antonio Ruiz en el noticiero de Teleamazonas emitido 
el jueves 10 de junio del 2021. 
 
Decir que “Algunos niños y adolescentes son monstruos depredadores, que tienen que estar 
encadenados y enjaulados como animales” es desconocer el Estado de Derecho y justicia 
consagrado en nuestra constitución, y anular siglos de conquista en materia de derechos 
humanos. 
 
Debemos comprender que los niños y adolescentes en conflicto con la ley son la consecuencia 
de una serie sistemática de vulneraciones en sus más elementales derechos, donde los 
organismos llamados a garantizar el ejercicio de los mismos no han cumplido a cabalidad con 
su rol; sumado a una sociedad indiferente donde se señalan los efectos pero no las causas; 
además, de familias negligentes que no cumplen con su función de protección. 
 
Ante estas situaciones deben existir respuestas integrales y mancomunadas por los diferentes 
actores de la sociedad. En este caso específico, los medios de comunicación social desempeñan 
un papel importante en la difusión de información y contenido sobre las niñas, niños y 
adolescentes en situación de vulnerabilidad social o en conflictos con la ley. Los espacios 
periodísticos tienen que observar su responsabilidad ética, respetando los tratados 
internacionales y las legislaciones nacionales. 
 
Cabe resaltar que la libertad de expresión no le da a una persona la licencia de juzgar, condenar 
o absolver; para aquello existen los canales judiciales correspondientes, quienes a través del 
debido proceso determinarán responsabilidades.  
 
El abordaje y el enfoque que le dan a sus publicaciones, noticias u opiniones pueden causar un 
impacto positivo o negativo, llegando a generar odio y discriminación hacia ciertos grupos de 
personas.   
 
En este contexto, como Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos de Guayaquil 
hacemos un llamado a todos los medios de comunicación y periodistas para que se 
comprometan con la niñez y adolescencia ecuatoriana, siguiendo las siguientes 
recomendaciones: 
 

• Abstenerse de realizar y difundir contenidos y comentarios discriminatorios que 
atenten contra la dignidad de los niños, niñas y adolescentes. 
 

• Promover campañas sobre la promoción y protección de los derechos y 
responsabilidades de la niñez y adolescencia. 
 

• Investigar sobre el tratamiento legal que reciben los niños y adolescentes en conflicto 
con la ley. Deben conocer las disposiciones de la Corte Constitucional en esta materia. 
 
 



  

 
 
 
 
 

• La cobertura periodística debe tener en cuenta no sólo la infracción del adolescente, 
sino también si el Estado y la sociedad han cumplido sus obligaciones con ellos. 
 

• La presunción de inocencia es un principio elemental en los derechos humanos. 

“Las palabras son herramientas poderosas, pueden construir un mundo posible pero también 
pueden dañar el actual” 

 
 
 

¡Protegemos tus derechos! 
 

MÁS INFORMACIÓN PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN: 
• Andrea Gonzales – Jefa de Comunicación del CCPIDG  

(0993846497 / andrea_gonzales9@hotmail.com – ccpidguayaquil@gmail.com) 
 

• Elizabeth Peña – Asistente de Comunicación y Relacionista Pública  
(0993852328 / relacionespublicasccpidg@gmail.com  – Elizabeth.pena@ccpidguayaquil.gob.ec) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


